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Adán Valdivia López, en mi calidad de diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional dentro de la LXV Legislatura del 
Congreso del Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16 

y 27 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 16, fracción III, en 

relación con los diversos numerales 108,109,112,113 y 114 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes; y artículos 41 y siguientes 

del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes, en este acto me permito someter a la recta consideración de 

esta Soberanía, la presente iniciativa a través de la cual se reforma el artículo 

466 del Código Civil para el Estado de Aguascalientes, en materia de 

causales para la pérdida de la patria potestad.

Por tanto, para cumplir con lo dispuesto por el artículo 112 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Aguascalientes, sustento la presente 

iniciativa en la siguiente:

Exposición de Motivos

I
La institución de ia patria potestad

La figura de la patria potestad es uno de los temas ancestrales del derecho civil. 
Las raíces de su tratamiento se pueden encontrar incluso en el derecho romano, 
de donde se han trasladado —adaptadas a las circunstancias temporales— a
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las regulaciones positivas de los derechos de la familia romano-canónica. En 

general, la patria potestad se define como el derecho ejercido por los padres 

en beneficio de sus hijos no emancipados, de acuerdo con su personalidad y 

con respeto a su integridad física y psicológica. Desde luego, ese conjunto de 

facultades no es absoluto, en cuanto se ejerce en función de la personalidad y 

bienestar del menor sujeto a ella. En cuanto eso es de este modo, el conjunto 

de derechos que la ley concede a los padres sobre la persona y sobre los bienes 

de sus hijos en tanto son menores y no emancipados para facilitar el 
cumplimiento de los deberes de sostenimiento y educación que pesan sobre 

dichos padres, es susceptible de perderse cuando estos incumplen los deberes 

que devienen en forma inmanente de dicha figura. Así, los progenitores pueden 

ser privados total o parcialmente de la patria potestad por sentencia fundada 

en el incumplimiento de los deberes inherentes a la misma, lo cual puede ser 
dictado en sede de una causa criminal o civil.

En concreto, la presente iniciativa versa sobre el perfeccionamiento de 

las causales para la pérdida de la patria potestad previstas en el Código Civil 
del Estado. Y sobre ello resulta oportuno desarrollar un conjunto de 

consideraciones que acreditan la pertinencia del cambio normativo propuesto.

Como se sabe, las cuestiones más evidentes que inciden en la 

procedencia de la pérdida de la patria potestad tienen que ver con el abandono 

de deberes que se da cuando con ello se comprometa la salud, seguridad o 

moralidad de los menores, dentro de lo cual cabe interpretar también cualquier 

deber de padre o madre que sea más allá del ámbito económico, origina la 

pérdida de la patria potestad. En efecto, en función del interés superior de la 

niñez previsto en el artículo 4o., noveno párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y, a la luz del principio pro persona establecido 

en el diverso lo.; la protección reforzada en los derechos e intereses de los 

menores, no se circunscribe a meras recomendaciones, sino que las normas 

que tutelan a la niñez deben generar las condiciones apropiadas para favorecer 
en mayor medida posible su desarrollo integral.
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En este sentido, con apoyo en los artículos 2, fracción III, segundo 

párrafo, 6, fracciones I, VI, IX y XII, 13, fracciones I, VII y IX, 15, 43 y 50, fracción 

XVI, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de 

acuerdo con los cuales, debe asegurarse el ejercicio de los derechos de la niñez, 
bajo los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad, 
progresividad e ¡ntegralidad. Entre esos derechos, se encuentran: a) el derecho 

a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; b) la corresponsabilidad de los 

miembros de la familia, la sociedad y las autoridades para tutelar el ejercicio de 

los derechos de la infancia; c) el derecho a vivir en condiciones de bienestar y 

a un sano desarrollo integral; y, d) el derecho a la protección de la salud. Ahora 

bien, de la interpretación armónica de estas disposiciones, se concluye que los 

miembros de la familia están obligados a generar las condiciones óptimas para 

que los niños y niñas puedan tener un crecimiento saludable y armonioso, en 

el ámbito físico y mental, dentro de lo que se encuentra el bienestar psico- 
emocional.

Así, el abandono de deberes implique que se pueda comprometer la 

salud de los hijos; con lo cual, puede sostenerse que se protege el derecho al 
sano desarrollo integral, a vivir en condiciones de bienestar y a la salud de la 

infancia, dentro de lo cual se encuentra inmerso no sólo, en términos estrictos, 
el derecho de acceso a la salud, sino que éste sea protegido para lograr un 

desarrollo en las más óptimas condiciones para propiciar un crecimiento 

saludable y armonioso, tanto físico como psico-emocional para los niños y 

niñas. Por lo anterior, el abandono de deberes extiende su ámbito de 

aplicación hacia el predicado táctico de la norma, consistente en que dicha 

acción de abandono, sea porque el padre o madre, de forma voluntaria deja 

solo a su hijo; o sin justificación, se aleja de él y, con su proceder descuida 

totalmente su obligación de propiciar el crecimiento saludable y armonioso, 
tanto en el ámbito físico, como en el psico-emocional del menor, pues con ello 

compromete su salud, atento al interés superior de la niñez.

Por lo tanto, la privación de la patria potestad se justifica por el 
incumplimiento grave de los deberes inherentes a la misma ya que, en
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definitiva, lo que importa es el bien de los hijos, cuyo interés es el único y 

exclusivo fundamento de la función en la que se configura la patria potestad. 
Así, el abandono de un menor de edad como causal para decretar la pérdida 

de la patria potestad prevista en las distintas legislaciones, deben interpretar el 
término "abandono" no sólo en su acepción más estricta, entendido como dejar 
desamparado a un hijo, sino también en la amplia, vinculada al más radical 
incumplimiento de los deberes inherentes a la patria potestad, incluso en el 
caso de que las necesidades del menor queden cubiertas por la intervención 

de otras personas.

Como se sigue de estas consideraciones, las causales previstas en la 

legislación civil, se acreditan bajo el entendimiento de una abdicación total, 
voluntaria e injustificada de los deberes inherentes a dicha función. Asimismo, 
dadas las causas del abandono, la edad del menor, su madurez y autonomía, 
dado que la conducta del demandado se realizó casi desde el momento mismo 

del nacimiento, resulta patente el radical desinterés del padre respecto del 
menor. Esta pauta interpretativa es la que se debe en cuenta por el juez para 

calificar la causal "abandono del menor", y siempre teniendo presente que 

estos supuestos denotan una situación de absoluto desprecio a las 

obligaciones parentales más elementales y primarias respecto del menor.

Por otro lado, el incumplimiento o cumplimiento parcial o insuficiente 

de la obligación alimentaria sin causa justificada, da lugar a que se actualice 

otra causal de pérdida de la patria potestad, pues esa conducta del deudor 

alimentista es contraria a la finalidad de prevención y conservación de la 

integridad física y moral de los hijos inmersa en la figura de la patria potestad, 
ya que los alimentos tienden a la satisfacción de sus necesidades de 

subsistencia y éstas se actualizan día con día, por lo que no puede quedar al 
arbitrio del deudor proporcionarlos por las cantidades y en los tiempos que 

estime necesarios.

Además, de acuerdo con el preámbulo y los artículos 3 y 27 de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, es precioso adoptar las medidas 

necesarias para proteger el interés superior del niño, en especial por lo que se
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refiere a la obligación de los padres de proporcionar, dentro de sus 

posibilidades y medios económicos, las condiciones de vida que sean 

necesarias para su desarrollo. Ahora bien, para determinar en cada caso 

concreto que el deudor alimentario sólo ha cumplido su obligación de manera 

parcial o insuficiente, es preciso que el Juez verifique a su prudente arbitrio que 

se ha incumplido con ese deber y que no existe una causal justificada para ello, 
para que por ese solo hecho proceda la pérdida de la patria potestad.

Las consideraciones vertidas hasta ahora al hilo de otros tantos 

pronunciamientos jurisprudenciales que las han inspirado, de alguna manera 

se limitan a considerar los aspectos tradicionales para justificar la procedencia 

de la pérdida de la patria potestad. Sin embargo, en el espíritu del proponente 

se encuentra también la pertinencia de afinar el elenco de causales previstas en 

nuestra legislación. Por eso, en el siguiente apartado se abundará en el sentido 

concreto de la propuesta.

II
Justificación de las reformas propuestas

Una vez que han quedado establecidos los puntos de partida expuestos en el 
apartado anterior, es dable entrar en materia sobre la justificación de los 

cambios normativos propuestos en la presente iniciativa. Así las cosas, como se 

destacó desde el proemio de la presente iniciativa, se propone reformar el 
artículo 466 del Código Civil del Estado de Aguascalientes para afinar el elenco 

de causales que motivan la pérdida de la patria potestad en nuestro Estado.

En primer lugar, se modifica el encabezado del artículo para refundirlo 

con el texto normativo de la fracción I actualmente en vigor, a fin de establecer 
que la patria potestad se pierde por resolución judicial, cuando se acredite 

judicialmente cualquiera de las causales previstas en ese numeral. Importa 

destacar que esta reordenación es importante porque permite apreciar que la 

resolución judicial que ordena la cesación de los derechos derivados de la 

figura en comento no es una causal autónoma, sino precisamente el hecho 

desencadenador de esa pérdida, dada la eficacia constitutiva de tal resolución.
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Se estima que mantener la redacción actual, supone el sostenimiento de una 

confusión entre la causa que origina la finalización de los derechos implicados 

por la figura en comento y la resolución que efectivamente marca esa 

consecuencia.

La segunda causal prevista en el proyecto únicamente perfecciona la 

redacción de la fracción ya existente. Mientras que las siguientes aclaran los 

supuestos tácticos que activan la figura en comento, ya sea por malos tratos 

infringidos sobre las personas sujetas a la patria potestad, por abandono 

injustificado de los deberes de cuidado, alimentarios y, en general, de aquellos 

inherentes a la patria potestad, poniéndose en riesgo a los menores sobre los 

que se ejerce; o cuando por los actos u omisiones de los que ejercen la patria 

potestad, se comprometa la salud, la seguridad o el desarrollo psicológico, 
sexual, afectivo, intelectual o físico de los hijos, aun cuando estos hechos no 

fuesen típicamente relevantes para ser sancionados conforme a las leyes 

penales. Este conjunto de fracciones aludidas en el proyecto persigue una 

doble finalidad. Por una parte, se clarifica y separa la redacción de cada uno de 

los supuestos, con lo que se contribuye a la certeza jurídica, tanto para los 

operadores jurídicos que deben calificar dentro del procedimiento la 

acreditación de tales hipótesis. Y, por otro lado, se facilita la comprensión de 

los deberes que reportan las personas que ejercen la patria potestad, en cuanto 

se perfilan de mejor manera tanto las conductas activas y omisivas que 

condicen a la declaración judicial de su cesación.

La nueva fracción V, aduna de mejor manera las condiciones de pérdida 

de la patria potestad por abandono de los menores sujetos a ella, conforme se 

vio en el apartado anterior. Así, se establece que cuando quien ejerce la patria 

potestad exponga al menor al abandono o, de hecho, lo abandonen por más 

de treinta días naturales, aun cuando haya confiado al menor en una institución 

pública o privada de asistencia social; o por más de sesenta días naturales si lo 

confió a familiares que tengan relación con el menor de edad hasta el tercer 

grado, perderá la patria potestad. Con ello, se distingue un plazo distinto según 

las. personas o instituciones con las que se deje a los menores; al tiempo que
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se clarifica que se sancionará con la cesación de los derechos derivados de esta 

figura, tanto al abandono efectivo, como aquellas conductas que, sin concretar 

ese estado de hecho, expongan al menor a una situación proclive a ello.

Otro grupo de causales que se agregan al proyecto consiste en la 

comisión de delitos como causal para la procedencia de la pérdida. Aquí se 

incluyen los casos donde la persona que ejerza la patria potestad sea 

condenada por la comisión de un delito doloso en el que la víctima sea el 
menor sobre quien la despliega; o cuando el que ejerza incurra en conductas 

de violencia familiar en donde la victima sea el menor de edad. Asimismo, se 

establece dicha sanción, cuando quien ejerza la patria potestad sea condenado 

por algún delito doloso en el que la víctima sea el menor sobre quien ejerce la 

patria potestad o se acredite alguna afectación al interés superior del menor.

Sin embargo, uno de los grandes cambios que se quieren lograr con 

el proyecto consiste en la inclusión de una nueva causal. Así, se prevé que 

cuando quien ejerza la patria potestad sea condenado por delito de 

feminicidio en contra de la madre de las niñas, niños y adolescentes 

sujetos a su cuidado, perderá los derechos derivados. Este es un cambio 

necesario que ya se ha dado en otras legislaciones locales —como la del 
Estado de Puebla— y que requiere ser imitada en el resto de las 

legislaciones respectivas. Con la inclusión de esta nueva causal, se 

pretende poner coto también en el ámbito civil a la violencia feminicida 

que aqueja a las mujeres en diversos ámbitos. Con esta nueva causal, se 

busca sancionar por todos los medios al alcance —no únicamente 

penales— a las conductas que ponen en riesgo la vida de las mujeres.

La causal en comento parte del reconocimiento de los derechos 

humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones de género. Se 

estima que por este medio, los órganos jurisdiccionales podrán impartir 

justicia con base en una perspectiva de género, para lo cual, se resalta 

como causal para la pérdida de la patria potestad, a las situaciones de 

violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impiden a las 

mujeres a acceder a la impartición de justicia de manera completa e 

V'x .igualitaria.
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Artículo 466 del Código Civil del Estado de Aguascalientes
Texto vigente Texto de! Proyecto

I.- Cuando el que la ejerza sea condenado 
expresamente a la pérdida de ese derecho;

I.- En los casos de divorcio, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 293 de este 
Código;

II.- En los casos de divorcio, teniendo en 
cuenta lo que dispone el Artículo 293 de 
este Código;

II.- Por malos tratos infringidos sobre las 
personas sujetas a la patria potestad;

III- Por malos tratamientos, abandono sin 
causa justificada de sus deberes de 
cuidado, alimentarios y en general 
aquellos inherentes a la patria potestad, o 
cuando por comprometer la salud, la 
seguridad o el desarrollo psicológico, 
sexual, afectivo, intelectual o físico de los 
hijos, aun cuando estos hechos no cayeren 
bajo la sanción de la normatividad penal;

III.- Por abandono injustificado de los 
deberes de cuidado, alimentarios y, en 
general, de aquellos inherentes a la patria 
potestad, poniéndose en riesgo a los 
menores sobre los que se ejerce;

IV.- Por la exposición que el que la ejerce 
hiciere del menor de edad o porque lo 
deje abandonado por más de treinta días 
naturales aunque lo haya confiado a una 
institución pública o privada de asistencia 
social;

IV. Cuando por los actos u omisiones de 
los que ejercen la patria potestad, se 
comprometa la salud, la seguridad o el 
desarrollo psicológico, sexual, afectivo, 
intelectual o físico de los hijos, aun cuando 
estos hechos no fuesen típicamente 
relevantes para ser sancionados conforme 
a las leyes penales;

V.- Cuando quien ejerce la patria potestad 
exponga al menor al abandono o, de 
hecho, lo abandonen por más de treinta 
días naturales, aun cuando haya confiado 
al menor en una institución pública o 
privada de asistencia social; o por más de 
sesenta días naturales si lo confió a 
familiares que tengan relación con el 
menor de edad hasta el tercer grado;

V.- Cuando el que la ejerza sea condenado 
por la comisión de un delito doloso en el 
que la víctima sea el menor sobre quien 
ejerce la patria potestad;

VI.- Cuando el que la ejerza sea 
condenado por la comisión de un delito 
doloso en el que la víctima sea el menor 
sobre quien ejerce la patria potestad;

VI.- Cuando el que ejerza incurra en 
conductas de violencia familiar en donde 
la victima sea el menor de edad;
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VII.- Cuando el que ejerza incurra en 
conductas de violencia familiar en donde 
la victima sea el menor de edad;

VIL- Cuando quien la ejerza abandone al 
menor de edad por más de sesenta días 
naturales si lo confió a familiares que 
tengan relación con el menor de edad 
hasta el tercer grado;

VIII.- Cuando quien ejerza la patria 
potestad sea condenado por delito de 
feminicidio en contra de la madre de las 
niñas, niños y adolescentes sujetos a su 
cuidado;

VIII.- Cuando quien la ejerza sea 
condenado por algún delito doloso en el 
que la víctima sea el menor sobre quien 
ejerce la patria potestad o se acredite 
alguna afectación al interés superior del 
menor;

IX.- Cuando quien la ejerza sea condenado 
por algún delito doloso en el que la 
víctima sea el menor sobre quien ejerce la 
patria potestad o se acredite alguna 
afectación al interés superior del menor;

IX.- Cuando quien la ejerza obligue a los 
menores de edad a realizar la mendicidad, 
trabajo forzado o cualquier otra forma de 
explotación;

X.- Cuando quien la ejerza obligue a los 
menores de edad a realizar la mendicidad, 
trabajo forzado o cualquier otra forma de 
explotación;

X.- Cuando quien la ejerza permita o tolere 
que otras personas atenten contra la 
seguridad e integridad física, emocional o 
sexual de los menores;

XI.- Cuando quien la ejerza permita o 
tolere que otras personas atenten contra 
la seguridad e integridad física, emocional 
o sexual de los menores;

XI.- Por el incumplimiento reiterado de las 
determinaciones judiciales que se hayan 
ordenado al que ejerza la patria potestad, 
tendientes a corregir la violencia familiar o 
las que se emitan para regular la custodia, 
el régimen de convivencias o el 
cumplimiento de sus obligaciones y éstas 
hayan afectado a los menores; o

XII.- Por el incumplimiento reiterado de las 
determinaciones judiciales que se hayan 
ordenado al que ejerza la patria potestad, 
tendientes a corregir la violencia familiar;

XII.- Cuando se realicen conductas que 
provoquen alienación parental de acuerdo 
con el diagnostico psicológico realizado 
por perito en la materia;

XIII.- Cuando quienes ejerzan la patria 
potestad no permitan de manera reiterada 
que se lleven a cabo las convivencias

El progenitor que perdió la patria potestad 
por el abandono de sus deberes 
alimentarios, la podrá recuperar, siempre y 
cuando compruebe que ha cumplido con

\
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ésta obligación por más de un año, 
otorgue garantía anual, se le haya 
realizado un estudio de su situación 
económica y de su comportamiento 
actual, así como un diagnóstico 
psicológico; dichos estudios serán 
realizados por personal del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
o por el perito en la materia que el propio 
juzgador determine.

decretadas por autoridad competente o 
en convenio aprobado judicialmente; y

XIV.- Cuando se realicen conductas que 
provoquen alienación parental de acuerdo 
con el diagnostico psicológico realizado 
por perito en la materia;

El progenitor que perdió la patria potestad 
por el abandono de sus deberes 
alimentarios, la podrá recuperar, siempre y 
cuando compruebe que ha cumplido con 
esta obligación por más de un año, 
otorgue garantía suficiente para asegurar 
el cumplimiento futuro de este deber y se 
haya realizado un estudio de su situación 
económica y de su comportamiento 
actual, así como un diagnóstico 
psicológico, para acreditar la pertinencia 
de la recuperación de la patria potestad.

En todos los casos el Juez deberá valorar 
que la declaración de pérdida de la patria 
potestad sea consecuente al Interés 
superior de la niña, niño o adolescente 
involucrado.

Los estudios a que se refiere el párrafo 
anterior serán realizados por personal del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado o por el perito en la 
materia que el propio juzgador determine.

En todas las controversias donde se ventile 
la eventual pérdida de la patria potestad el 
juez deberá considerar los intereses del 
menor implicado de acuerdo con el 
principio de autonomía progresiva y en 
forma consecuente con el interés superior 
del mismo.
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En mérito de lo expuesto, en este acto someto a la consideración de esta 

Honorable Legislatura del Congreso del Estado de Aguascalientes el siguiente 

proyecto de:

Decreto

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 466 de! 
Código Civil del Estado de Aguascalientes, para quedar como sigue:

Artículo 466.- La patria potestad se pierde por resolución judicial, cuando se 
acredite judicialmente cualquiera de las siguientes causales:

I.- En los casos de divorcio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 293 de este 
Código;

II.- Por malos tratos infringidos sobre las personas sujetas a la patria potestad;

III.- Por abandono injustificado de los deberes de cuidado, alimentarios y, en 
general, de aquellos inherentes a la patria potestad, poniéndose en riesgo a los 
menores sobre los que se ejerce;

IV. Cuando por los actos u omisiones de los que ejercen la patria potestad, se 
comprometa la salud, la seguridad o el desarrollo psicológico, sexual, afectivo, 
intelectual o físico de los hijos, aun cuando estos hechos no fuesen típicamente 
relevantes para ser sancionados conforme a las leyes penales;

V.- Cuando quien ejerce la patria potestad exponga al menor al abandono o, de 
hecho, lo abandonen por más de treinta días naturales, aun cuando haya confiado 
al menor en una institución pública o privada de asistencia social; o por más de 
sesenta días naturales si lo confió a familiares que tengan relación con el menor 
de edad hasta el tercer grado;

VI.- Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito doloso 
en el que la víctima sea el menor sobre quien ejerce la patria potestad;

VIL- Cuando el que ejerza incurra en conductas de violencia familiar en donde la 
victima sea el menor de edad;
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VIII.- Cuando quien ejerza la patria potestad sea condenado por delito de 
feminicidio en contra de la madre de las niñas, niños y adolescentes sujetos a su 
cuidado;

IX.- Cuando quien la ejerza sea condenado por algún delito doloso en el que la 
víctima sea el menor sobre quien ejerce la patria potestad o se acredite alguna 
afectación al interés superior del menor;

X.- Cuando quien la ejerza obligue a los menores de edad a realizar la mendicidad, 
trabajo forzado o cualquier otra forma de explotación;

XI.- Cuando quien la ejerza permita o tolere que otras personas atenten contra la 
seguridad e integridad física, emocional o sexual de los menores;

XII.- Por el incumplimiento reiterado de las determinaciones judiciales que se 
hayan ordenado al que ejerza la patria potestad, tendientes a corregir la violencia 
familiar;

XIII.- Cuando quienes ejerzan la patria potestad no permitan de manera reiterada 
que se lleven a cabo las convivencias decretadas por autoridad competente o en 
convenio aprobado judicialmente; y

XIV.- Cuando se realicen conductas que provoquen alienación parental de 
acuerdo con el diagnostico psicológico realizado por perito en la materia;

El progenitor que perdió la patria potestad por el abandono de sus deberes 
alimentarios, la podrá recuperar, siempre y cuando compruebe que ha cumplido 
con esta obligación por más de un año, otorgue garantía suficiente para asegurar 
el cumplimiento futuro de este deber y se haya realizado un estudio de su 
situación económica y de su comportamiento actual, así como un diagnóstico 
psicológico, para acreditar la pertinencia de la recuperación de la patria potestad.

Los estudios a que se refiere el párrafo anterior serán realizados por personal del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado o por el perito en la 
materia que el propio juzgador determine.

En todas las controversias donde se ventile la eventual pérdida de la patria 
potestad el juez deberá considerar los intereses del menor implicado de acuerdo 
con el principio de autonomía progresiva y en forma consecuente con el interés 
superior del mismo.
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TRANSITORIO

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente 

día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes.
ARTICULO SEGUNDO. Los procedimientos judiciales que se encuentren 

en trámite conforme al artículo 466 del Código Civil del Estado anterior a la 

presente reforma, continuarán hasta su conclusión según el tenor literal de las 

causales para la pérdida de la patria potestad, que se encontraban en vigor al 
momento en que fueron iniciados.
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ATENTAMENTE

ALDIVIA LÓPEZ
INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL
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